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//

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente lo manifestado. No habiendo contestado la demandada, en tiempo y forma, el
traslado ordenado en fecha 16/08/2023, y vencido el plazo para hacerlo: Téngase por incontestada
la acción del rubro.

 En consecuencia, aplíquese el apercibimiento, previsto por el art 22 CPL; efectuándose las
sucesivas notificaciones, de conformidad a lo allí normado.

 Siendo la etapa procesal oportuna: Abrase la causa a prueba por el término de CINCO DÍAS, plazo
que comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación de ésta providencia (Arts. 15 y 68
de la Ley 6.204). Líbrese cédula a domicilio real del accionado.-

.SAS

.SAS
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